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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 00006/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por un Particular o Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Educación, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Educación, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Quiero saber por que en la Normal No. 3 de Toluca la Directora se la pasa dando regalos a sus amistades poderosas con el dinero que nos pide para el mantenimiento de la escuela, quiero que se haga una revisión exhaustiva del gasto de la escuela normal, que me diga de donde saco el dinero para pagar los arcones que anda regalando a su nombre, cuando las pobres alumnas y docentes de la escuela se encuentran en una mala situacion por que no tienen salones y oficinas adecuadas para trabajar. despues del sismo tuvieron problemas en la infraestructura y la señora Violeta se la pasa comprando regalos en lugar de que arreglen la oficina. Solicito que me diga en que se ha gastado cada peso que entra a la escuela, tanto federal como estatal y lo que nos cobran” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Solicitud de aclaración.

Con fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Sujeto Obligado solicitó al Particular aclaración con relación a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

“…
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha tres de diciembre del año dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en donde se le notifica lo siguiente: EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE TRATA DE UN DERECHO FUNDAMENTAL QUE TIENE POR OBJETO EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS que generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones, por lo que, a través de este derecho no se pueden resolver problemáticas o investigar hechos, por lo anterior, se le sugiere que en caso de querer levantar una queja en contra de la actuación de algún servidor público, deberá dirigirse ante la autoridad educativa correspondiente, o bien a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, ubicada en Avenida 1° de Mayo, número 1731, esquina Robert Bosch, 2° piso, Colonia Zona Industrial, Código Postal 50071, Toluca, Estado de México, Teléfono (722) 275 67 00, extensión 6592 y 6554, correo electrónico: contraloriasocial@edomex.gob.mx, contraloriaobras@edomex.gob.mx, en virtud de que el artículo 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México establece: “Artículo 38 Bis.- La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores públicos.” Así mismo, con el propósito de estar en posibilidad de atender lo mejor posible el requerimiento de información, se le requiere para que en un término de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que surta efectos la notificación, complemente, corrija o amplíe los datos de su solicitud, especificando: “a qué documento es al que desea acceder”.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
…”

De igual manera, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo denominado .ACUERDO DE ACLARACIÓN 8770001.pdf, que consiste en un oficio con número 20531A000/02246/UT/2018, signado por la titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que en su parte medular señala lo siguiente:

Al respecto es importante comentar que EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÖN PÚBLICA SE TRATA DE UN DERECHO FUNDAMENTAL QUE TIENE POR OBJETO EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS que generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones, por lo que, a través de este derecho no se pueden resolver problemáticas o investigar hechos, por lo anterior, se le sugiere que en caso de querer levantar una queja en contra de la actuación de algún servidor público, deberá dirigirse ante la autoridad educativa correspondiente, o bien a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, ubicada en Avenida 1° de Mayo, número 1731, esquina Robert Bosch, 2° piso, Colonia Zona Industrial, Código Postal 50071, Toluca Estado de México, Teléfono (722) 275 67 00, extensión 6592 y 6554, correo electrónico: contraloriasocial@edomex.gob.mx, contraloriaobras@edomex.gob.mx, en virtud de que el artículo 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México establece:

“Artículo 38 Bis.- La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores públicos.”

Así mismo, con el propósito de estar en posibilidad de atender lo mejor posible el requerimiento de información, se le requiere para que en un término de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que surta efectos la notificación, complemente, corrija o amplíe los datos de su solicitud, especificando: “a qué documento es al que desea acceder”.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ACUERDA:

ÚNICO.-Hacer del conocimiento del peticionario a través del SAIMEX, el presente oficio de respuesta, así mismo con fundamento en lo artículos 177 y 178 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se informa que tiene derecho de promover recurso de revisión en un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en el que se le haya notificado la presente respuesta.

Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado, notificó al particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por no presentada la solicitud de aclaración, bajo el argumento siguiente:

Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que

No presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud

quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la falta de respuesta por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Solicito información de los gastos de la Normal 3 de Toluca por que se la pasan dando regalos a la autoridades cuando al interior de la escuela normal nuestras hijas tienen muchas necesidades . No me brindaron la información de estos gastos” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se dio respuesta a mi solicitud” (Sic)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El siete de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00006/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la Secretaría de Educación, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismos día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. El veintidós de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado por parte del Sujeto Obligado en el que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
DOS.- Al respecto el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que ésta se encuentre.

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”

TRES.- En el caso que hoy nos ocupa, no existe documento alguno en el cual se plasme lo requerido por el peticionario, lo anterior, en virtud de que evidentemente lo citado en su solicitud de información es a todas luces una queja, por tal motivo, se le orientó respecto del trámite y lugares para ingresar su queja.

CUATRO.- Por otro lado, respecto a lo señalado por la solicitante “Solicito que me diga en que se ha gastado cada peso que entra a la escuela, tanto federal como estatal y lo que nos cobran”, se hace de su conocimiento que del presupuesto anual de egresos no se designa ninguna prestación económica a las escuelas POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ya que de acuerdo al objeto de gasto, a las escuelas solo se les apoya con lo concerniente a la partida 1000 que se refiere al pago de salarios del personal al servicio de las mismas, el cual, es importante señalar, no se otorga, brinda o deposita a las escuelas, sino que se le otorga a cada uno de los maestros que prestan sus servicios en los centros educativos estatales.

CINCO.- El artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.

Por lo que del expediente electrónico de la solicitud que nos ocupa se desprende que el hoy requirente no realizó la aclaración demandada dentro del plazo marcado por la ley de la materia, por lo que en fecha dieciocho de diciembre del año dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, cambió el estatus de la solicitud que hoy nos ocupa a “no presentó aclaración”.

d) Vista del Informe Justificado: Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente acordó dar vista del Informe Justificado presentado en el Recurso de Revisión 00006/INFOEM/IP/RR/2019, por el Sujeto Obligado, al Recurrente, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintidós de febrero del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

f) Cierre de instrucción. El veintidós de febrero del presente año, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular señalo que quería saber por qué en la Normal No. 3 de Toluca la Directora se la pasa dando regalos a sus amistades poderosas con el dinero que nos pide para el mantenimiento de la escuela, quiero que se haga una revisión exhaustiva del gasto de la escuela normal, que me diga de donde saco el dinero para pagar los arcones que anda regalando a su nombre, cuando las pobres alumnas y docentes de la escuela se encuentran en una mala situación porque no tienen salones y oficinas adecuadas para trabajar. Después del sismo tuvieron problemas en la infraestructura y la señora Violeta se la pasa comprando regalos en lugar de que arreglen la oficina. Solicito que me diga en que se ha gastado cada peso que entra a la escuela, tanto federal como estatal y lo que nos cobran.

El Sujeto Obligado para estar en posibilidad de atender lo solicitado requirió al Particular para que en un término de diez días hábiles, especificara qué documento deseaba acceder, ya que en la solicitud de acceso a la información se aprecian manifestaciones que no corresponden a una solicitud propia de la materia, de acuerdo con lo señalado en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por lo que al no existir pronunciamiento por parte del Recurrente el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) cambió el estatus de la solicitud de acceso a la información a no presentada sin que el Sujeto Obligado pudiera realizar otro movimiento y/o manifestación respecto del requerimiento de información dentro de dicho sistema.

De tal suerte, es de precisar que el Sujeto Obligado se vio impedido de atender la parte del requerimiento que era claro y constituye una solicitud en el marco de la Ley.

Ante tal circunstancia, el Particular se inconformó porque el Sujeto Obligado no le dio respuesta a su solicitud de información, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -La negativa a la información solicitada-.

Ahora bien, por lo que respecta a las manifestaciones mencionadas que no son propias de una solicitud de acceso a la información, es decir la parte en la que el Recurrente quiere saber por qué en la Normal No. 3 de Toluca la Directora se la pasa dando regalos a sus amistades poderosas con el dinero que nos pide para el mantenimiento de la escuela, quiero que se haga una revisión exhaustiva del gasto de la escuela normal, que me diga de donde saco el dinero para pagar los arcones que anda regalando a su nombre, cuando las pobres alumnas y docentes de la escuela se encuentran en una mala situación; ¿porque? no tienen salones y oficinas adecuadas para trabajar. Después del sismo tuvieron problemas en la infraestructura y la señora Violeta se la pasa comprando regalos en lugar de que arreglen la oficina; al respecto, se advierte que estas manifestaciones constituyen una consulta, no así una solicitud de acceso a la información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental. 

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  los cuales disponen que: uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

Lo anterior es acorde con los artículos 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.

Robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.

De acuerdo con lo expuesto, NO ES PROCEDENTE entrar al análisis de las consultas mencionadas ya que no constituyen un derecho de acceso a la información en el marco de la Ley, al tratarse de un cuestionamiento que implicaría elaborar un documento ad hoc.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

El Recurrente solicitó en que se ha gastado cada peso que entra a la escuela, tanto federal como estatal y lo que les cobran. 

A lo anterior el Sujeto Obligado en su respuesta no realizó manifestación alguna sobre lo solicitado, por lo que inconforme con la negativa a entregar la información solicitada, el particular presentó Recurso de Revisión; durante la sustanciación del expediente, el Sujeto Obligado emitió manifestaciones tendientes señalar que del presupuesto anual de egresos no se designa ninguna prestación económica a las escuelas por parte de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, ya que de acuerdo al objeto de gasto, a las escuelas sólo se les apoya con lo concerniente a la partida 1000 que se refiere al pago de salarios del personal al servicio de las mismas, el cual, es importante señalar, no se otorga, brinda o deposita a las escuelas, sino que se le entrega a cada uno de los maestros que prestan sus servicios en los centros educativos estatales. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00877/SE/IP/2018; el escrito recursal y las manifestaciones realizadas por el Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la falta de pronunciamiento sobre lo solicitado por parte de la Secretaría de Educación.

En principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, para lo cual, resulta necesario recordar lo que el Particular solicitó, es decir, en que se ha gastado cada peso que entra a la escuela, tanto federal como estatal y lo que nos cobran refiriéndose a la Normal Número 3 de Toluca, entendiéndose que lo que quiso decir es que quiere conocer el o los documentos donde consten los egresos generados por la Escuela Normal Número 3 de Toluca; lo anterior bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública.

Por ello, este Órgano Garante, atentos al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia, procede a realizar la suplencia de la queja deficiente en favor del RECURRENTE.

Por lo anterior, sirve como criterio orientador la jurisprudencia administrativa 1a./J. 17/2000, emanada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente:

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDENCIA. Para que proceda la suplencia de los conceptos de violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.

Así, de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados. 

Ahora bien, como ya quedó establecido el Particular, requirió el o los documentos donde consten los egresos generados por la Escuela Normal Número 3 de Toluca, situación a lo que el Sujeto Obligado en Informe Justificado únicamente señaló que del presupuesto anual de egresos no se designa ninguna prestación económica a las escuelas por parte de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, ya que de acuerdo al objeto de gasto, a las escuelas sólo se les apoya con lo concerniente a la partida 1000 que se refiere al pago de salarios del personal al servicio de las mismas, el cual, es importante señalar, no se otorga, brinda o deposita a las escuelas, sino que se le entrega a cada uno de los maestros que prestan sus servicios en los centros educativos estatales.

Aunado lo anterior, la Secretaría de Educación únicamente se pronunció respecto al pago de salarios de maestros que prestan sus servicios en los centros educativos estatales y no así sobre los egresos; es decir, sobre los gastos realizados por la institución educativa en la adquisición de bienes y servicios.

En concordancia con lo anterior, el Manual de Organización de la Normal 3 de Toluca mismo que se encuentra visible en la página electrónica http://normal3toluca.edomex.gob.mx/, apartado marco jurídico (http://normal3toluca.edomex.gob.mx/marco_juridico consultadas el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas con treinta minutos), señala dentro del apartado de atribuciones que la Escuela Normal No. 3 de Toluca es un Organismo Oficial del Gobierno del Estado de México, que está adscrito a la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente; además de que en el apartado 1.2.2.4 se encuentra el Departamento de Recursos Financieros mismo que es la instancia encargada de planear, organizar, controlar y evaluar el ejercicio presupuestal, contabilidad, convenios, contratos, manejo de cuentas bancarias y programas de apoyo financiero y que además tiene entre sus funciones las de atender los procesos de adquisición, de acuerdo al programa anual del ejercicio presupuestal; gestionar la autorización este, así como de la validación de informes financieros.

Por su parte, el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el seis de julio de dos mil nueve se encuentra la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente identificada con la clave 205I20000, que tiene como objetivo planear, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar la operación de los servicios de educación normal y posgrado, de actualización y desarrollo docente, el Programa de Carrera Magisterial y el sistema Escalafonario para los docentes adscritos al Sistema Educativo Estatal, así como promover, estimular y difundir la investigación educativa; no pasa desapercibido que si bien es cierto el Manual de Organización de la Institución Educativa le continua siendo aplicable, el 29 de septiembre de dos mil dieciséis la Secretaría de Finanzas autorizó a la Secretaría de Educación una reestructuración en la cual la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente cambió su nombre por Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional identificada con la misma clave, por lo que el trece de junio de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el nuevo Manual General de Organización de la Secretaría de Educación; la cual tiene como objetivo Coordinar la operación de los servicios de Educación Normal y Posgrado y la Profesionalización de Docentes del Subsistema Educativo Estatal, así como promover e impulsar políticas para el fortalecimiento de las funciones sustantivas propias de las Instituciones de Educación Normal.

En concordancia con lo anterior, de la misma página del Marco Jurídico de la Escuela Normal No. 3 se encuentra el Instructivo para la elaboración de informes financieros de instituciones "Educativas de los Niveles Medio Superior y Superior” el cual señala en su apartado II Políticas que las disposiciones del presente instructivo deberán ser observadas y aplicadas por los Directores de las Instituciones de Educación Media Superior y Superior, dependientes de la Dirección General de Educación, siendo los responsables de la elaboración y presentación de los informes financieros; además que los recursos financieros de las Instituciones Educativas deberán utilizarse para satisfacer las necesidades prioritarias en las áreas académica (alumnado), administrativa y material. Todo ingreso deberá ser registrado en los documentos que integran el informe financiero, los que deben comprobarse mediante la emisión del recibo oficial de ingresos. Todo egreso deberá ser registrado en los documentos que, integran el informe, financiero, respaldado por el comprobante respectivo.

Dicho informe deberá presentarse ante la Contraloría interna del Sujeto Obligado, en donde obren todos los gastos que realice la institución educativa, identificando los gastos con clave y nombre de cuenta; además de que los comprobantes de gastos deberán ser firmados por la persona que efectuó el gasto.

De lo anterior podemos concluir que la Normal Número 3 de Toluca, se encuentra adscrita la Secretaría de Educación y de manera periódica rinde informes de sus ingresos y egresos, por lo que el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer y poseer la información solicitada por el Recurrente; por tal motivo el Sujeto Obligado deberá turnar la solicitud de información, a los Servidores Públicos Habilitados que pudieran atender la solicitud de información; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén Obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Ahora bien, debido a que el Recurrente no precisó un periodo por el cual solicitaba la información, es necesario traer a colación el criterio orientador 9/13 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual a la letra precisa:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

De lo anterior, resulta dable ORDENAR una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en las áreas competentes, del o los documentos donde consten los egresos de la Normal Número 3 de Toluca, del treinta de noviembre de dos mil diecisiete al treinta de noviembre de dos mil dieciocho y hacer entrega del mismo vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Versión Pública

No se deja de lado que, es posible que los documentos que den cuenta de la información, que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. DECISIÓN 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR a la Secretaría de Educación, previa búsqueda exhaustiva en todas las áreas competentes haga entrega, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de lo siguiente:

1. El o los documentos donde consten los egresos de la Normal Número 3 de Toluca, del treinta de noviembre de dos mil diecisiete al treinta de noviembre de dos mil dieciocho.

De ser necesaria la versión pública, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el  Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Secretaría de Educación, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, haga entrega, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de lo siguiente:

1. El o los documentos donde consten los egresos de la Normal Número 3 de Toluca, del treinta de noviembre de dos mil diecisiete al treinta de noviembre de dos mil dieciocho.

De ser necesaria la versión pública, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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